
COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD vECETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultum §3na y rcdituable"

BASES Y CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NO. CESV/LP/OO1I2O24

GASOLINA MAGNA/DIESEL

CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Titulo lll, Capítulo Primero, numeral TR|GÉSMO OCTAVO y
TR¡GÉSIMO NOVENO de |os ..LINEAMIENTOS TÉCNIGoS EsPEciFIcoS PARA LA oPERACIóN DE Los
COMPONENTES DE vtctLANctA EprDEMroLóGrca DE pLAGAS y ENFERMEDADES FtrozoosANtrantAs,
CAMPAÑAS F¡TozoosANlrABlAS E lNocurDAD AGRoALtMENTenra, tcuícola y pESouERA. y demás
d¡sposiciones aplicables; la lnstancia Ejecutora: cOMITÉ ESTATAL DE SANTDAD VEGETAL DE CAMPECHE con R.F.C.
CES921 1278X0 y No. de registro 24104-C100 convoca a los interesados en participar en la L¡c¡tac¡ón Pública, cuyas bases
estarán disponibles para consulla en la página web de la lnstancia Eiecutora o bien en su oficina localjzada en calte privada

del Fovi No.34 Col. Héroes de Chapultepec (FOVI) entre Av. Resurgimiento y Av. Fernando Montes de Oca C.P.24030. en
San Francisco de Campeche, Campeche, tel.981 81628,18 en horario de g:oo a 16:00 horas de tunes a v¡ernes. Esta
convocator¡a tendrá como objelo la contratación de Gasolina magna y Diese! para la plantilla vehicular del Comité Estatal de
Sanidad Vegelal de Campeche correspondienle a Ios proyectos de Servicio F¡tosan¡tario, Vigilancia Epidem¡ológ¡ca e
lnocuidad Agrícola con recurso Federaly Estatal.

uisición de "Gasolina magna/Diesel"

Partida
Concepto

Unidad de

medida
Cantidad

1
Gasolina magna regular

(federal)
Lilro 146.446

2 Diesel (lederal) Lilro 6,000

3
Gasolina magna regular

(estatal)
Lilro 29.914

Descripción general de los bienes y/o serv¡c¡os a adqu¡rir:

4 Diesel (estalal) 1 ,199
Lugar y plazo de entrega

Callc Privada d.l ti)vi No. l{.
Col. Hérocs de Chapuhcpec (FOVI)

Enrrc Av. Resurgimiento y Av. Femando Mor¡res de Oca
C.P.24010, San Fr¿ncisco de Campeche, Campeche

Tcl. +52 (98t ) 8 t6 28 4E y 8t 6 t4 99,
cesavecam.cesavecam@gfiiail,com

No,

Litro

Conforme al "Anexo 1"



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una agdcultura s¿rü y redituab¡e"

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS

Activ¡dad Luga r

lntenc¡ón de part¡c¡pación:

Fecha límite para presentarla el día 22 de jul¡o de 2024 a tas

4:00 pm

Calle Pr¡vada del Fovi No.34, colon¡a: Héroes de

Chapultepec (FOVI) C.P. 24030

99

I

I
o

Junta de aclaración
23 de julio de 2024 a las 1 0:00 hrs.

(registro de parlicipantes 9:30 hrs.)

Acto de presentac¡ón, apertura y evaluac¡ón de
proposiciones

01 de agosto de 2024 a las '10:00 hrs.

(registro de partic¡panles 9:30 hrs.)

Acto de not¡ficac¡ón del fallo
02 de agosto de 2024 a las 10:00 hrs

F¡rma del contrato
03 de agosto de 2024 a las 10;00 hrs

Condiciones de pago para b¡enes:

El pago se realizará a la entrega de los bienes adquiridos y sus comprobantes recibidos

conforme a lo establecido en las condiciones de pago señaladas en el "Anexo '1" de tas

bases, en un plazo máximo de 10 días naturales posleriores a la presentación del

comprobanle fiscal respectivo, en los términos del contrato.

Condic¡ones de pago para

serv¡cios:

E¡ pago se realizará conlorme a lo ¡nd¡cado en el 'Anexo 1"

Los actos de junta de aclaración, presentación, apertura y evaluación de proposiciones, notif¡cación de fallo y f¡rma del

contrato. se llevarán a cabo en las oficinas de la lnstancia Ejeculora: Com¡té Estalal de Sanidad Vegetal de Campeche

localizada en Ca¡le Privada del Fovi No. 34, colon¡a: Héroes de Chapultepec (FOVI) C.P. 24030, en San Francisco de

Campeche, Campeche lel. 981 81 62848.

Se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería, siempre

de acuerdo a lo establecido en la convocaioria mrrespondiente. Todas las hojas de la

No podrán ser negociadas n¡nguna de las condiciones conlenidas en las presentes

proposiciones presentadas por los l¡citantes.

El idioma en que deberá presentar la propos¡c¡ón será: español

Las adqu¡s¡ciones se realizarán mnforme a la disponib¡lidad del recurso.

La moneda en que deberá cotizarse la proposic¡ón será: peso mex¡cano M.N. (dos

y cuando se reciban en tiempo y

propuesta deberán estar foliad

bases de la licitación, así

Calle Privada del Fovi No 14-
Co¡. Héroes de Chapultepec (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento y Av. Femando Monres de Oca
C.P.2401O, Sd¡ Frarcisco de Camp€che. Campeche

Tel. +52 (981) E !6 2E 48 y 81 6 14 99,
cesavecam.cesavecam@ gmail.com
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COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricuhura sana y redituable"

Este procedimiento de conlralación no se realiza bajo el amparo de n¡ngún tratado de l¡bre comercio.

Las bases que rigen este proced¡m¡ento de contratación no tienen ningún costo.

La actividad princ¡pal de las personas que deseen participar en este procedimiento, deberá desarrollarse dentro del ramo

de prestación de servicios o venta del bien o material bajo concurso.

Los interesados o las interesadas en participar en el proceso

compras.cesavecam@gmail.com, cesavecam.cesavecam@gmail.com,

r6uce06@senasica.oob.mx, gaspar.chi.cesavecam@gma¡l.com.

abrahan.guzman@campeche.gob.mx, a más tardar el día 22 de julio de 2024.

deberán not¡f¡carlo a los @rreos:

iose.oeral@senas¡ca.oob.mx,

victor.baeza moeche.oob.mx v

Podrá participar personal que designe el Servicio Nacional de Sanidad, lnocuidad y Catidad Agroatimentaria (SENAStCA)

previa acreditación sin necesidad de registro con derecho a voz, con el fin de dar seguimiento al procedimiento conforme a

las necesidades establecidas en los Programas de Trabajo autorizados.

i-
'¿-

DE§

ING. AOOLFO o

PRESIDENTE OEL COMITÉ ESTATAL DE

SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

Comité Eitatel de Sanided Ve

de CarnP:c,:r,,

Calle Privada del Fovi No. 34,
Col. Héroes de Chapuhepec (FOVI)

Enrrc Av. ResurSimienro y Av. Femando Molltes de Oca
C.P.2.1030. San Fr¿ncisco de Cámpeche, Campeche

Tet. +52 (98t ) 8 t6 28 48 y 8t 6 t.t 99,
cesavec¡m.cesavecam@ gmail.coml

San Francisco de Campeche, Campeche a 16 de julio de 2024.
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COMfTÉ ESTATAL DE SAMDAD VECE-TAL DE cAMPECHE

"Por una agricultum sana y rcdituable"

GLOSABIO DE TÉRMINOS

Base§: Documento que contiene las act¡v¡dades, especificac¡ones y proced¡mientos que regirán y serán aplicados para

las adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestac¡ón de servicios que se adquieran medianle licitac¡ón pública.

B¡enes y serv¡c¡os: Los que se adquieran con motivo del proced¡miento de Licitación Públ¡ca, de acuerdo a lo establecido
en los LTEOCl,ll,lll y mnsiderados en los Programas de Trabajo Autorizados.

CAS: Com¡té de Adquisic¡ones y Servicios.

COFEPHIS: Com¡sión Federat para ta protección contra R¡esgos San¡tarios.

lnstancia Eieculora: Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche.

Contratante: Comilé Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche.

Convocante: Com¡té Estatal de Sanidad Vegelal de Campeche.

DGAI: D¡rección General de Adminislración e lnformát¡ca.

LTEOCl,ll,lll: Lineamientos Técnicos Específicos para ta Operación de los Componentes t, y lll..

Participanle: Persona física o moral que acepte presentar proposiciones en los proced¡mientos de adquisiciones,
arrendamientos de b¡enes y prestación de servicios.

Proveedor/Proveedora: Persona física o moral a quien el contratante adjudique la compra de los b¡enes o servicios.

Fepresentante legal de la empresa: Persona con poder otorgado ante notario públ¡co, para ejercer en nombre de su
represenlado acto de dominio y/o adm¡nistración.

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

SENASICA: Serv¡c¡o Nac¡onal de Sanidad, lnocu¡dad y Cat¡dad Agroatimentaria.

Sobres Cerados: Sobre cerrado de forma tal que se garant¡ce su ¡nv¡olabilidad hasta el momento de su apertura pública.

L¡c¡tante: las personas físicas o morales que partic¡pan sn bs procedimientos de adquisiciones, arrendam¡entos de bienes
y preslación de serv¡c¡os.

Calle Privada del Fovi No. 34.
Col. Héroes de Ch¿puhepec (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento y A!. Femando Montes de Oca
C.P.24o10, Sdn Fr¿nc¡sco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y El 6 14 99,
ceravecam,cesavecam@ gmail.com



COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGE.TAL DE CAMPECHE

"Por una agricuhur¿ sana y rcdituable"

1 INFOBMACIÓN GENERAL

1 .'1 Descripción del bien

PABTIOA 1

PARTIDA 2

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIOAO PBOYECTO

Diesel Litro

6.000 V¡gilanc¡a
epidem¡ológica

F¡tosanitaria
Federal.

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD PROYECTO

Gasol¡na magna regular Litro

19,3'19

lnocuidad Agrícola
Federal

105,527 Serv¡cio
Fitosanitario Federal

21.600 Vigilancia
epidemiológica

Fitosanitaria Federal

PABTIDA 3

l

Calle Privada del Foli No. :14.

Col. Héroes de Chapultepec (FOVI)
Enlre Av. Resurgimiento y Av. Ftmando Montes de Oca

C.P.2,1O30. San Fr¿nc¡sco de C¿rnpeche. Campeche
Tel. +52 (981) E 16 28 48 y 8l 6 14 99,

cesavecam.cesavecam@gmail.com

CONCEPTO UNIDAD DE MEOIOA CANTIDAD PROYECTO

6,000

lnocuidad Agrícola
Estatal

22.714 Servic¡o
Fitosanitario EstatalGasolina magna regular Litro

1,200

Fitosan¡taria Estatal

Vigilancia
ep¡demiológica

$t.

-]|i= t

,r--
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COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricultur¿ sana y redilu¿ble"

PARTIDA 4

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD PROYECTO

Diesei Lilro

1.199 Vigilancia
epidem¡ológica

Fitosanitar¡a
Federal.

2 PRESENTACION OE PROPUESTAS

2.1 Requis¡tos para la enlrega de proposic¡ones

l. El participanle deberá mnlar con las licenc¡as, permisos y autor¡zac¡ones emitidas por las autor¡dades
correspondientes, que son necesarias para llevar a cabo cualquier tipo de operac¡ón mercantit dentro de las leyes
que le competan.

ll. La actividad principal de la persona lís¡ca o mora¡ que part¡cipe en este procedimiento. deberá coincidir o estar
relacionado con los bienes o servicios mot¡vo de esta licilación.

lll El part¡cipante presentará tres sobres cerrados deb¡damente firmados por los interesados los cuales contendrán 1)
documentación legal y adm¡nistrat¡va, 2) propos¡ciones técnicas y 3) proposiciones económicas, deb¡damente
cerrados, sellados (con cinta adhesiva), espec¡f¡cardo el contenido de cada uno de estos, nombre del l¡citante o de
la licitante, nÚmero de licitación y número de sobre; en el lugar, fecha y hora establecidos en el CFIONOGRAMA DE
ACTIVIDADES Y PLAZOS de eslas Bases,

lV. Las proposic¡ones deben ser presentadas en papel membrelado del participante, sin tachaduras o enmendaduras y
las hojas en su totalidad deben eslar firmadas por la persona fÍsica o en su caso por el o la representante legal de la
empresa. Se debe incluir una copia en medio electrónico (la falta de copia en medio electrónim no será mot¡vo de
descalil¡cación).

V. La propuesta técnica y económ¡ca debe ser en estr¡cto apego a las neces¡dades planleadas por el convocante en
estas Bases y deberá incluir lo determinado en la Junta de Aclaraciones.

Vl. En las proposiciones, los o las participanles no podrán p{esenlar opciones, ya que sus ofetas deberán estar
conforme a las presentes Bases y no serán negoc¡ables.

2.2 Oocumentac¡ón que integrará la propuesta.

Los proveedores y las proveedoras podrán participar con sus propuestas para una o más parlidas, según sea el
presentando la documentación del Pr¡mer Sobre en una sola ocasión, debiendo presentar el Segundo y Tercer Sobre de
individual para cada partida.

2.2.1 Primer Sobre: Documentación Legal y Adm¡nistrat¡va

Deberá estar identificado con ¡a leyenda "Primer

A) Para personas lís¡cas

l- Copia simple legible de la ident¡ficac¡ón of¡c
cofel'o. Se considerará como identificación
Federal Electoral, la cédula profesional, el
autOrizadas.

Sobre", número de licitación y nombre del Licitante. Contend

ial vigente con fotog.a¡ía y original o copia ésta para su
oficial: la credencial emitida por el lnstituto N lectoral o lnst¡tuto
Pasaporte o la Cart¡lla M¡lilar, exped¡dos ependencias oficrales

ll. Copia simple legible de la Clave única det Registro de pobtación ( Calle Privada del Fovi No. 14.
Col. Héroes de Chapuhepec (FOVI)

Entre Av. Resurgim¡ento y Av. Femando Momes de Oca
C.P.2,1030, San Fr.¡ncisco de Campeche, C¿mpeche

Tel.+52(981)8162848y81 6 14 99,
cesi¡vecam.ce§avecam@ gmail.com

cas0
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COMITE ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

''Por una agricultura sana y rediruablc"

lll. Copia simple legible del Acla de nac¡miento, asÍ como su original o copia cerlilicada de ésla Fra su cotelo.

lV. Copia s¡mple legible de la lnscripción en el Regislro Federal de Contr¡buyentes o Cédula de ldentil¡cación F¡scal con
la cadena or¡ginal del sello d¡gital y con código OR leg¡ble para su verificac¡ón, sus act¡v¡dades deberán estar
relacionadas con el objeto de la presenle lic¡tación.

V. Opin¡Ón del cumpl¡m¡ento de las obligaciones fiscales (32-D) en sentido positivo, con antigúedad no mayor a 30 días
nalurales. misma que se imprime de la pág¡na del SAT.

Vl. Opinión del cumplimiento de obligac¡ones en materia de seguridad social (IMSS) en sentido pos¡tivo, así como ta
constanc¡a de situación f¡scal del lnfonavit en sentido de NO ADEUDO, ambas con una ant¡güedad no mayor a 30
días naturales. En el caso de NO tener trabajadores, presentar la conslancia que em¡te el escrilorio virtual y carta
bajo Protesta de decir verdad en la que se señale el régimen bajo el que contrata a sus trabajadores, anexando cop¡a
del contrato de sus trabajadores.

NOTA 1: En caso de asignar a una persona en su representación, deberá presentar PODER NOTARIAL, donde se
especifique la leyenda: "Pan¡cípará en la licítación públ¡ca No. CESV/LP/001/2024 con facultades paa actos de
aclarac¡Ón a las bases de presentación, apertura de proposic¡ones técn¡cas, económ¡cas, Íatlo y ltma de tas actas
coffespond¡enle§' y:

l. Copia simple legible de la identif¡cación oficial v¡genle con fotografía y orig¡nal o copia cert¡ficada de ésta para su
cotejo. Se considerará como identificac¡ón of¡cial: la credencial emitida por el lnstituto Nacional Electoral o lnstituto
Federal Electoral, la cédula proles¡onal, el Pasaporte o la Cartilla M¡litar, exped¡dos por las dependenc¡as oliciales
autorizadas.

B) Paru personas morales

l. Copia s¡mple leg¡ble del Acta Constitut¡va del Licitante y en caso de que hubiese mod¡ficaciones susiantivas a los
estatutos, se deberán de presentar las dos últimas. Elg¡ro de la empresa mencionado en el acta const¡tutiva. deberá
co¡ncid¡r o eslar relac¡onado con ¡os biénes o servicios motivos de la licitación lorigln al o cop¡a cedilicada para su
cote¡o). Deberá siempre marcar con marca textos el nombre dél Representante legal denlro del Acta
Const¡tutiva y el Obléto Soc¡al de la empresa.

ll. Copia simple legible de la lnscripción en el Reg¡slro Federal de Contribuyentes o Cédula de ldent¡ficac¡ón Fiscal con
la cadena original del sello d¡gilal y con cÓdigo QR legible para su verificac¡ón. Op¡nión del cumplim¡ento de las
obligaciones liscales (32-O), en senl¡do positivo, de la persona moral rcpresentada con ant¡güedad no mayor
a 30 días naturales. misma que se ¡mprime de la página del SAT.

lll. Opinión del cumplim¡ento de obligaciones en mater¡a de seguridad social (IMSS) en sentido positivo, así como la
constancia de siluación fiscal del lnlonav¡t en sentido dé NO ADEUDO, ambas con una antigúedad no mayor a 30
días naturales. En el caso de NO tener trabajadores, presentar la constanc¡a que emite el escrilorio v¡rtual y carta
baio protésla de decir verdad en la que se señale el régimen bajo el que conlrata a sus trabajadores, anexando copia
del contrato de sus trabajadores.

lV. Copia simple legible de la ¡dent¡f¡cación olicial vigente con fotografía y or¡ginal o copia cerl¡ficada de ésta
cotejo. Se considerará como ¡dentiÍicación oficial: la credencial emit¡da por el lnstituto Nacional Electoral o
Federal Electoral, la cédula profes¡onal, el Pasaporte o cartilla Militar, expedidos por las dependencias autori

V. Carta en hoja membrelada del L¡citante. suscrita y firmada por el representante mencionado(a) en, la q lieste
bajo protesta de decir verdad que:

Los documentos que presento son los eslalutos con los que se rige actualmente la empresa que nto (Formato

Calle hivada del Fovi No. -1.1.

Col. Héroes de Chapulrep€c (FOVt)
Enlre A!- Resurgimienro v Av. Fernando Mon(es de Oca

C.P.2.1030, San Francis.o de C:rmpeche, Campeche
Tel. +52 (981) 8 ló 28 48 y 81 6 14 99.

cesavecam,cesavecam@smail.com-1

-^
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2. El poder que exhibo no me ha sido revocado n¡ l¡mitado en forma alguna (Formato 2).

-.1
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"Por uni¡ agricul¡ur¡ sana v reditu¡ble"

NOTA 1: En caso de que en el Acla Constitutiva no se acredite la personalidad del apoderado legal, deberá exhibir copia
cert¡ficada legible del Poder Notarial con el que acredite tener lacultades para llevar a cabo áctos de representación,
así mmo, se deberá presenlar el o ginat o cop¡a cedilicada para su cotejo. Deberá siempre marcar con marca
lextos el nombre del Bepresentante legal dentro del poder Nolar¡al.

NOTA 2: En caso de que el representante asigne un lercero en su representación, deberá presentar PODEB NOTARIAL,
donde se especif¡que la leyenda: "Participará en la lic¡tación pública No. CESV/L OOt/2024 con facultades para
actos de aclaración a las bases de presentac¡ón, apertura de propos¡c¡ones técn¡cas. emnómicas, lallo y firma de las
actas correspondientes" pudiendo aceptarse pODER NOTARIAL ampl¡o/general y:

Vl. Copia simple legible de la identificación oficial vigente con fotogralía y or¡g¡nal o copia certificada de ésta para su
cotejo. Se considerará como identificación oficial: la credencial em¡tida por el lnslituto Nacional Electoral o Inst¡tuto Federal
Electoral. la cédula prolesional, el Pasaporte o la Cartilla Militar. expedidos por las dependencias oficiales autorizadas.

C) Paa personas fisicas y morales.

Carta en hola membrelada. suscrita y firmada por la persona lísica o el o la representante legal, en la que manil¡este
ba¡o protesta de decir verdad que:

a) su representada(o) no se encuentra ¡nhabil¡tada(o) o suspend¡da(o) para proveer BTENES o sEHvtclos a ta
Federación o a una ent¡dad federaliva, tampoco se encuentra en los siguientes supuestos (Formato 3).
'1 . Aquellos proveedores o proveedoras que, por causas imputables a ellos(as) m¡smos(as), la enlidad convocante

les hubiere rescind¡do adminislrativamente más de un @nfato, dentro de un lapso áe dos anos calendario
contados a partir de la notilicac¡ón de la primera resc¡sión o las personas licitantes que injust¡f icadamente y por
causas imputables a los mismos no formal¡cen dos o más conlratos que les haya adjuáicado, en el plazo de
dos años calendario, contados a partir del día en que haya exp¡rado el término pára la lormalización dél primer
contrato no lormalizado.

2. Los proveedores y las proveedoras a los(as) que se les haya rescindido administrativamente un contrato en dos
o más lnstancias Ejecutoras en un plazo de dos años.

3. Los proveedores y las proveedoras a los que se encuentren en situac¡ón de alraso en las entregas de los b¡enes
o en la prestac¡Ón de los servicios por causas imputables a ellos(as) mismos(as), respect; de otro u otros
contratos celebrados con cualquier sujeto, siempre y cuando éstas o éstos hayan resultado gravemente
perjudicadas;

4. Aquellas que hayan sido decraradas sujetas a concurso mercant¡r o arguna f¡gura anároga.
5 Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un proced¡m¡ento de

contratación que se encuentren v¡nculadas entre sí por algún socio(a) o asociado(a) común. óe entenderá que
es socio(a) o asociado(a) comÚn, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación
es reconocida como tal en las aclas const¡tuüvas, estatutos o en sus relormas o modificaciones de dos o más
empresas lic¡lantes.

Los proveedores y las
a ellos o ella y que, co
así como, aquellos o
conven¡das.

proveedoras que no cumplan con sus obl¡gaciones contractuales por causas imputab
mo consecuencia, causen daños o perjuic¡os graves a los convocanles de que se t

aquellas que entreguen bienes o servicios con especif¡caciones distinlas de

Las que proporcionen información lals
en la celebración del contralo o duran
concil¡ación o de una inconform¡dad.

a o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de co on,
te su v¡gencia, o bien. en ta presentación o desahogo de un tud de

Las dem
apliquen.

ás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por las disposic egales que le

b) Conozco en su integridad y man¡f¡eslo m¡conlorm¡dad con todos y cada uno de y requisitos esenc¡ales
eslab¡ec¡dos en las Bases de la LtCtTACtóN púBLtCA No. CEsv/LP/OO1
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conlorme con lodo lo asentado en la Junla de Aclaraciones (Formato 1Il



c) Carta comprom¡so, donde el proveedor o la proveedora se obliga a responder por cualqu¡er lalla o defecto que
presente el bien y/o servicio, así como de alguna responsabilidad en que se hubiere incurrido, en los términos
señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil Federal (Formato S).

d) El proveedor o la proveedora deberá garanl¡zar por escrito, el ap€go a las característ¡cas y espec¡ficac¡ones
técnicas establec¡das en las presentes bases conforme a su propuesla cumpliendo con la normatúidad aplicable
(Formato 6).

e) El proveedor o la proveedora deberá garantizar por escr¡to que la entrega del bien y/o serv¡c¡o se rcalizatá en
estricto apego a las espec¡ficaciones establecidas en el presenle documento Anexo I (Formato 7).

f) Carta de que se encuentra al corriente en el pago de sus impueslos a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 32-D. del CÓd¡go Fiscal de la Federac¡ón. Deberá presentar la opinión del cumplim¡ento de las obl¡gaciones
fisca¡es (32-D) positivo, con antigüedad no mayor a 30 días naturales. (Formato 8).

g) Opinión del cumpl¡miento de obligaciones en materia de seguridad soc¡al en sentido positivo, así como la constanc¡a
de s¡tuación fiscal del lnlonav¡t en sentido de NO ADEUDO, ambas con una ant¡güedad no mayor a 30 días nalurales,
mencionando bajo protesta de decir verdad que las constancias que presenlan corresponden a la totalidad de los
registros patronales con la que cuenta el licilante.

COM¡TÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGE-fAL DE CAMPECHE

"Por ura ag¡icultura sana y redituable"

Presentar una declarac¡Ón de integridad, en la que man¡l¡este, bajo protesta de decir verdad, que por sí m¡smo o
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la
dependencia o ent¡dad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propos¡ciones, el resultado del proced¡m¡ento,
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás parlicipantes (Formato g).

Carta bajo protesta sobre conf¡denc¡alidad (Formato 1O).

Carta bajo protesta relativa a la Nac¡onatidad (Formato 1 1)

Carla bajo prolesta relativo a "Conflicto de tnteés" (Formato 12)

h)

i)

i)

K)

2.2.2 *gundo Sobre: Prcpuesta Técnica

Deberá estar ident¡f¡cado con la leyenda "Segundo Sobre" o "Propuesta Técnica", número de liciiación, part¡da y nombre
del Licitante que contendrá.

Los requisitos a cubrir dependiendo las partidas y sólo si son aplicables (Anexo l) serán los siguienles:
l. Maler¡ales:

Donde se requiéran especificaciones técnicas, deberán cumpl¡r con las característ¡cas precisas

ll. Serv¡c¡os:
Donde se requieran especificaciones técnicas, deberán cumplir con las características precisas soliciladas.

2.2.3 Tercer Sobre: Propuesta Económica

Deberá estar ¡dentificado con la leyenda "Tercer Sobre" o "Propuesta Económica", número de licitación, partida y
del Licitante que contendrá.

l. La propuesta econÓmica (Anexo 2), desglosada por cada uno de los bienes o servicios, conteniendo el itar¡o,
e inclu¡r el costo del traslado del material al lugar establecido de acuerdo a la programación de ent
1. La moneda en que deberá cotizarse será en pesos mexicanos M.N. (dos cilras decimales).
2. Deberá desglosar el l.V.A o el impuesto que corresponda.

3. Deberá contener las condic¡ones de pago debidamente aclaradas y acorde a

C.rllc Privada del Fovi No.3.1.
Col. Héroes de Chapuhepec (IOVI)

Entre Av. Resurgimiento y Av. Femando Montes de Oca
C.P.2,1030, San Frarrisco de Cámpechc, Campeche

Tel.+52(981)8162848y81 6 14 99,
cessvecam.cesavecam @ g¡nail.com

convocatoria.
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ll. Todos los part¡c¡pantes, deberán anexar a su propuesta económica Carta Comprom¡so de Entrega de F¡anza
equivalente al '10% del monto total de la propuesta. Misma que se devolverá al proveedor o a la proveedora
adjudicado(a) una vez que presente la fianza para responder de los defectos y v¡c¡os ocultos de los bienes y de la
cal¡dad de los serv¡c¡os, asícomo de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido.

lll. Manifeslar que los precios que se presentan en su propuesta económica, no se cotizan en condiciones de práct¡cas
desleales de comercio en su modalidad de discr¡minación de precios y subsid¡os.

3 PROCEDIMIENTO

A efecto de realizar los d¡ferentes actos y reuniones con orden y puntualidad se realizarán a puerta cerrada a partir de que
se in¡cie cada aclo. no permiliéndose el acceso a persona alguna una vez que haya dado comienzo.

Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junla de aclaración, presentación y aperlura de
proposiciones y fallo, deberán ser publicadas en un lugar visible al que tenga acceso el público, en el domicilio y la página
web de la lnslancia Ejecutora, que lleve a cabo el procedimiento de adjudicación, por un lérm¡no no menor de cinco días
hábiles. Siendo de la exclus¡va responsabilidad de los parlic¡pantes acudir a enterarse de su contenido y obtener mpia de las
mismas.

3.1 Junta de Aclaraciones

Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por la convocanle, estando obligado el CAS a dar contestac¡ón, en
lorma clara y precisa, a las solicitudes de aclaración: a fin de responder las posibles dudas a las bases de lic¡tac¡ón y a los
aspeclos técn¡cos que se consideran en l8s presentes bases.

La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, la fecha y la hora establec¡das en el CRONOGRAN,4A DE ACTIVIDADES
Y PLAZOS.

El acto será presidido por la presidenc¡a de la lnstancia Ejecutora o a quien ésta désigne, qu¡én deberá ser asistido(a) por
el personal Adminislrativo y Técnico de dicha instancia, a lin de que se resuelvan en forma clara y precisa tas dudas y
planteamientos de las personas l¡citantes relacionados con ¡os aspectos contenidos en la convocatoria. Ninguna de las
condiciones contenidas en las bases podrá ser negociada en la Junta de Aclaraciones.

La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo sigu¡ente:

l. Los o las parlicipanles deberán enviar sus preguntas a los correos electrón¡cos:
compras.cesavecam@gmail.com. cesavecam.cesavecam@gmail.com, ¡ose.Deral@senas¡ca.oob.mx,
r6uce06@senasica.oob.mx, gaspar.ch¡.cesavecam@gma¡l.com, v¡ctor.baeza@campeche.oob.mx., y
abrahan.ouzman@camoeche.oob.mx 24 horas antes de la Junta de Ac¡araciones para poder part¡c¡par, toda vez
que las aclaraciones serán derivadas de las pregunlas vertidas vía correo electrónico, no se aceptarán preguntas
nuevas que no 3e hayan contemplado previamente, y por lo tanto no serán conlestadas por el convocante por
resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente r€speclivoi en caso de que algún o alguna licitante
presenle nuevas solicitudes de aclaración las deborá entregar por escrito y el convocante las recibirá, pero no les
dará respuesta.

ll. El convocante podrá optar por dar conteslación a las solicitudes que fueron ingresadas conlorme a las bases
correo electrón¡co, de manera individual o de manera mnjunla tratándose de aquéllas o aquéllos que hu
agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la mnvocatoria a la licitación pública

La lnstancia Ejecutora podrá suspender la sesión de la Junta de Aclaraciones, en razón del número
de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles respuesta, inlormando a las pe licitanles
la hora y, en su caso, fecha, en que se reanudará Ia Junta de Aclaraciones. Una vez que el nte termine
de dar respuesta a las solic¡tudes de aclaración, se dará oportunidad a las personas I que, en el
m¡smo orden de los puntos o apartados de la convocator¡a a la licitación pública en que esta. formulen

Cal¡e Privada del Fovi No. 34.
Col. Héroes de Chaplhepec (FOVI)

EntrE Av. Resurgimienlo y Av. Femando Montes de Oca
C.P.2,1030, Sa¡ Fr¿rrcisco de Campeche, Campeche

Tel.+52(981)8162848y81 6 14 99.
cesavecam.cesávccam@ gmail,com1
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De cada Junla de Aclarac¡ones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados por los
interesados y las respueslas de convocante. Se dilundirá un ejemplar de dichas actas en la página web de la lnstancia
Ejecutora para efecto de su notil¡cac¡ón a los part¡cipanles que no hayan as¡st¡do con la f¡nalidad de sustituir la notificación
personal.

3.2 Presentac¡ón, apértura y evaluac¡ón de propos¡ciones

Las propueslas serán recibidas por el CAS en los sobres cerrados de acuerdo a las características de cada sobre antes
descritas, conforme a la fecha, la hora y el lugar establecidos en el cRoNoGRAMA DE AcTtvtDADES Y PLAzos de ta
presente licitación. En caso de imprevisto y plenamenle comprobado, o bien, que por causa de fuerza mayor no se pudiera
efectuar el acto, este se celebrará al día hábil s¡guienle a la misma hora y el mismo domicitio.

El CAS previo al acto de presentación y apertura de proposiciones deberá efectuar el registro de part¡c¡pantes.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases. así como en las proposiciones presentadas por los proveedores o
las proveedoras podrán ser negociadas en la presentación de pro@siciones.

El aclo de aperlura y evaluación de proposiciones se llevará a cabo conforme lo sigu¡ente:
Una vez rec¡bidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura. hac¡éndose constar la documentación

presentada, llevando a cabo la evaluación de su contenido en el acto y con la presencia de las personas licitantes que así lo
cons¡deren.

El CAS deberá verificar que las propos¡ciones cumplan con los requisilos sol¡citados de la presente convocatoria.

La convocante efectuará análisis específ¡cos de las condic¡ones legales, t&nicas y económ¡cas de los o las participantes
y de aquellas en las que se garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

Será causal de descalif¡cación el incumpl¡miento de cualqu¡era de los requisitos de las presentes bases, ya sea en ta
recepción de documentos o en su poster¡or análisis que afecten la solvencia de la propuesta.

Se procederá a realizar el anál¡s¡s y evaluación detallada de las propuestas aceptadas y se desecharán las que no se
aiusten a los requisitos exigidos, señalando las causas fundamentadas y motivadas por Ias cuales fueron desechadas para
los efeclos a que haya lugar; quedando asentado en el acta correspondiente.

Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a las personas lic¡tantes que lo sol¡c¡ten por escrito, una vez
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fal¡o respectivo. salvo que exista
alguna inconlorm¡dad en trámite.

El análisis de las propos¡ciones recibidas se hará comparando entre ellas, en igualdad de circunstancias y de acuerdo a
las bases de este procedimienlo de contratación mediante Licitación Pública.

l. Condiciones leqales y adm¡n¡stralivas

Se revisará que la documentación legal y admin¡strativa requerida (Pr¡mer Sobre), cumpla con lo establec¡do en las
presentes bases. El ¡ncumplim¡ento en cualquiera de los requ¡sitos será motivo para que su propuesta sea desechada y para
los sobres sigu¡enles no procederá su apertura.

No será motivo de descalilicación la lalta de ¡dentilicación o de acreditación de la representación de la persona
solamente enfegue la proposición. pero ésta solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de obse

ll- Condicionestécn¡cas

Se analizará el cumplimiento de las especificaciones técnicas de estas bases (Segundo Sobre), con la acron
presenlada por los parlicipantes

El incumplim¡ento en cualqu¡era de los requisitos será motivo para que su propuesta sea des yno procederá la

Enlre Av. Resurgimien¡o y Av- Femando Montes de Oca
C.P.2.1030. S¿n Fr¿ncisco de Campeche, Camp€che

Tel.+52(981)8162848y81 6 14 99.
cesavecam.cesavecam@ gmail,comli
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El área técnica de la convocanle verif¡cará las caraclerísticas técn¡cas de los b¡enes o servicios ofertados y de las hojas
técn¡cas de los fabricantes de las propos¡c¡ones que se presenten. Se lomará en cons¡deración la calidad de los productos
ofrecidos y el apego a las caracterÍst¡cas técnicas solicitadas en las bases. También elaborará los comparat¡vos, indicando
cuales proposiciones cumplen con los requisitos solicitados y cuáles no. El convocante considerará esta opinión para la
em¡sión del dictamen respectivo.

lll. Condiciones económicas

Para evaluar las proposiciones económicas. se solicita que el o la part¡cipante haga el desglose de precios
correspondientes, de acuerdo a lo solicitado en las bases, mencionando los impuestos que le apl¡quen.

Será motivo de desechamiento de propos¡c¡ones el incumplimiento de alguno de los requ¡s¡tos establec¡dos en estas bases
o la comprobación de que algún o alguna parlicipanle ha acordado con otro(a) u otros(as) elevar los prec¡os de los bienes o
servic¡os objeto de este procedimiento de contratación.

La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí, en igualdad de circunstancias.
cada una de las propos¡ciones, tomando en consideración todas las condiciones de prec¡o y de garantía de cumpl¡miento.

El convocante elaborará los comparalivos de precios para su análisis y se utilizará el cr¡terio de costo'beneficio para llevar
a cabo la adjudicación y lomar en consideración la lnvestigación de Mercado.

Finalmente se levantará acta que servirá de constanc¡a de la celebrac¡ón del acto de presentac¡ón, apertura y evaluac¡ón
de las proposiciones, en la que se haga constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar y hora de conclusión del
acto de apertura y evaluación de proposiciones.

3.3 Cr¡ter¡os para ad¡ud¡car el contrato

Se considerará ganadora aquella propuesta. que cumpla con todos los requisitos y conceplos establec¡dos por el
convocante, tomando en cuenta prioritariamente los apartados técnicos estudiados establec¡dos en el anál¡sis comparativo y
presente la propuesta económica más conveniente, así como las mejores condiciones para la entrega del bien o servicio
requer¡do.

Con base en los análisis de las condic¡ones técn¡cas y económicas, el convocante elaborará un dictamen que sirva de
fundamento para emitir el fallo de este procedimienlo de Licitac¡ón Públ¡ca, a fin de garantizar debidamenle los ¡ntereses del
contratante y se adjud¡cará a qu¡en presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

En caso de haber un empate. se dará prelerenc¡a a las personas que ¡ntegren el sector de micro, pequeñas y medianas
empresas nacionales, de persistir el empate la adjudicac¡ón se efectuará a favor del licitante que resulle ganado(a) del sorteo
que se real¡ce por insaculac¡ón.

3.4 Cr¡ter¡os de desecham¡ento.

Serán desechadas las propos¡c¡ones de los participantes que incurran en cualqu¡era de los s¡guientes supueslos

l. Cuando su propuesta no cumpla con alguno de los requisitos establecidos en el numeral 2 "Presentac¡ón de
propueslas", sus inc¡sos y subincisos, Anexo 1 "Especif¡cac¡ones técnicas", Anexo 2 "Propuesta económica" o los requisitos o
modificaciones der¡vadas de la junta de aclaraciones, a menos que el requisito maniliesle que no será motivo de
descalificación

ll. Si se comprueba que tienen acuerdo con otro(a) u olros(as) licitantes para elevar los precios de los bienes objeto de
la presente invitación o cualqu¡er otro acuerdo que tenga como f¡n obtener una ventaja sobre los o las demás l¡c¡tantes

lll. Si se encuentra algún elemento que ¡ndique que la persona licitante tuvo acceso a inlormación sobre el procedim¡enlo
de ¡nv¡tación, que la pueda poner en venlaja sobre los(as) otros(as) l¡citanles, aún en el caso de que sea él o la único(a)
parl¡c¡pante.

lV. Si la persona l¡citante presenta su propuesta económica en moneda d¡ferenle a la solic¡tada.

Fo!i No. 3{.
Col. Héro€s de Chapultepec (FOVI)
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V. Si los precios olerlados no son aceptables conlorme a la lnvestigación de Mercado realizada.

Vl. Si la persona participante se rehúsa a aceplar la correcc¡ón que realice el convocante, de los errores de cálculo que
presente su propuesta.

Vll. Cuando los documentos que integren la propos¡ción no estén fol¡ados en todas y cada una de las hojas que los
integren.

Vlll. Cuando un(a) part¡c¡pante presente más de una propuesta técnica o económ¡ca.

lX. Cuando se soliciie una man¡festac¡ón "bajo prolesta de decir verdad" y esta leyenda sea omitida en el documento
correspondienté.

X. Cuando las propos¡c¡ones no estén lirmadas por la persona fís¡ca o el o la representante legal de la empresa.

Xl. Cuando las propos¡c¡ones no se presenten en papel membretado de la empresa.

Xll. Cuando presenten documenlos lalsificados, alterados, tachados o con enmendaduras.

3.5 Fallo

El fallo será comunicado de manera oficial conlorme a la lecha, la hora y el lugar establecidos en el CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES Y PLAZOS señalado en la convocatoria de la presente licitación o bien a los indicados en el Acta de
Presentac¡ón, Apertura y Evaluación de Propos¡c¡ones y se deberá publicar en la página web de la lnstancia Ejecutora.

3.6 D¡spos¡c¡onescomplementar¡as

L Patentes, marcas u otros defechos de autor.

El participante a quien se le adjudique el contrato asum¡rá la responsabilidad tolal para e¡ caso en que a la preslación de
los servicios o de los bienes contratados utilice bienes, técn¡cas o tecnología que infrinian los derechos de una tercera persona,
sobre propiedad induslrial, patenles, marcas o derechos de autor.

4 CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DESIEBTA DEL PROCEOIMIENTO

4.1 Cancelación

El CAS, podrá cancelar una Licitac¡ón, part¡da o parl¡das o conceplos incluidos en éstas, derivado de: la cancelación del
programa, lalta de recursos financ¡eros, cambio de metas u objel¡vos en los proyectos, por caso fortuito o por causa de fuerza
mayor, o bien, cuando existan circunstancias por escr¡to y debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad
de adquirir los bienes o contratación del servicio

4.2 Declarar des¡erto el proced¡miento

l. El CAS procederá a declarar desierta una licitac¡ón o alguna partida y deberá expedir una segun
cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisilos de las bases de l¡citación o sus
aceptables conlorme a la lnvestigación de Mercado realizada, lo cual se deberá de incluir en el

ll. Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, el rá proceder. solo
respecto a esas partidas a celebrar una nueva licltación o bien, un proced¡miento de I a cuando menos tres
personas o de adjudicación directa, según corresponda conforme a los montos y len tos señalados, dejando
ev¡dencia clara en el acla corespondiente sobre la resolución tomada.

vocaloria
no resulten
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5 EL CONTRATO

En el Anexo 3, se presenta el formalo general del contrato con los artículos mínimos que deben considerarse a la firma de
.LAS PARTES'.

5.1 F¡rma del contrato

l. El contrato se generará con estricto apego a las presentes Bases de Licitación Pública.

ll. La f¡rma del contrato se llevará a cabo conforme a las fechas, la hora y el lugar establecidos en el CRONOGRAMA
DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalados en la convocatoria de la presente licitación o en su caso la indicada en el
Acta de Fallo.

lll. Únicamente se comprometerán recursos del ejercicio fiscal v¡gente.

lV. Si por causas imputables al o a la part¡cipante, el contrato no se formal¡zara, a solicitud del convocante se podrá
adjudicar el contrato al o a la parlicipante que haya presentado la segunda proposición económica y condiciones más
convenientes.

V. El o la representante legal del/la participante ganado(a) prev¡o a la f¡rma del contrato, deberá presentar original o
copia certificada para su cotejo de los documentos con los que acredite su existencia legal y las facultades de su
representado(a) para suscribir el contrato correspondiente (acta const¡tutiva de la empresa), en su caso el poder
notarial e identificación of¡cial vigente.

Vl. Presentar opinión pos¡tiva respecto del cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales expedida por el SAT en observancia
a lo establecido en el Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. Dicho documento deberá ser de fecha no
mayor a 30 días anleriores a la fecha de fallo programada en el presente procedimiento.

v t.

Presentar opinión de cump¡imiento de obligaciones fiscales en mater¡a de segur¡dad social, de conlormidad con lo
establecido en la regla quinta del "ACUERDO ACDO.SAI.HCT.1012141281.P.DlR y su anexo ún¡co, dictado por el
H. Consejo Técnico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de febrero de 2015, relativo a que, los
proveedores o las proveedoras que resulten adjudicados(as) con contrato cuyo monto sea superior a $300,000.00,
sin incluir el impuesto al valor agregado (lVA) deberán presentar dentro del plazo legal para la formal¡zación del
contrato el documento v¡gente expedido por el IMSS en el que emita opinión positiva a nombre del o de la l¡citante.
Dicho documento deberá ser de fecha no mayor a 30 días anteriores a la fecha de fallo programada en el presente

procedimiento-

DebeTá pTesentaT .CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y
ENTERO DE DESCUENTOS" emitida por el INFONAVIT, Constancia Vigente (30 días naturales contados a partir de
su emisión) sin créd¡tos fiscales que no se encuentren pagados o garant¡zados en alguna de las formas permitidas,
en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y ACUERDO del H. Consejo de Administración del
lnstituto def Fondo Nacional de !a Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención
de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publ¡cado en el
D.O. F el 28 de junio de 2017.

En caso de NO contar con trabajadores, deberán presentar constancia emitida por el INFONAVIT vigente en la que
indique dicha situación.

lX. Para el caso de bienes, el o la partic¡pante ganador de la Licitación, deberá presentar en el término de 1

naturales a la lirma del contrato la Fianza como forma de garantía, a favor de la lnstancia Ejecutora por un rte
equivalente al 10% del monto total de la propuesta económica. En el caso de prestación de servici ola
participanle ganador de la Licilación, deberá de presentar la lianza por el monto lolal del anticipo. Si I nes son
contra-entrega a la firma del contrato, o la prestación de servicios se realiza dentro de ¡os diez natura¡es

expedidasiguienles a la lirma del contralo no será requerida la exhibición de la garantía. Nota: La Fianza
por una Afianzadora Autorizada conforme a la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y F¡
acepta expresamente somelerse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley d

e la afianzadora

y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda co em
ciones de Seguros
nización por mora,

con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de lianza req miento de ejecución será
el previsto en los artículos 24 y 281 de la cilada Ley, deb¡éndose alen de indemn¡z&i6fl FilrdhoH Fovi No.34.

Col. Héroes dc Chapultepcc (FOVI)

lt

uerida

Entre Av. Resurgimienro v Av. Femando Montes de Oca
C.P.24030, San Francisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99.
cesavecam.cesavecam@8mail-com

--
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5.2 Modificaciones al contralo
Se podrán modificar los contratos a electo de prorrogar la fecha o el plazo para la entrega de los bienes o servicios en los

siguientes casos: por caso fortu¡to o fuerza mayor, por causas atribuibles al convocante o por necesidades del servicio.
Cualquier mod¡ficac¡ón a los contratos deberá formalizarse por escrito.

En caso de requerir modilicación en la cantidad de los bienes o servicios contratados siempre que el monto total no rebase
el 20% de la cantidad convenida orig¡nalmente, se solicitara a "EL PROVEEDOR" o a "LA PBOvEEDORA", lo cual deberá
quedar estipulado medianie escrito y siempre y cuando el contrato se encuentre v¡gente

Cuando con poslerior¡dad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de t¡po general, como
resullado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento
o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no prestados y aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber
sido objeto de consideración en la propuesta que s¡rv¡ó de base para la adjudicación del contrato correspondiente, el
contratante, deberá reconocer incremenlos o requerir reducciones, conlorme a los L¡neam¡enlos que exp¡da la Secretaría de
la Función Pública y acordes al presupuesto autorizado del Programa de Trabajo Aulorizado del contratante.

5.3 Vigenciadelcontrato
El convocanle, conforme a las bases y a la normatividad vigente apl¡cable, elaborará el conlrato a celebrarse con el o la

participante ganador del concurso en referenc¡a con una vigencia a partir de la firma del contrato y hasla el 31 de d¡c¡embre
del eiercicio fiscal corr¡ente o hasta haberse agotado el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en el
contienen.

5.4 lmpuestos y derechos

En materia de impuestos y derechos el contratante, ún¡camente aceptará cubrir el impuesto al valor agregado (l.V.A.) o el
impuesto que corresponda que deberá presentarse desglosado en las proposic¡ones económicas y comprobantes fiscales.

5.6 Bescisión de conlratos
. El contratante podrá resc¡ndir administrativamente los contratos en caso de incumplim¡ento de las ob es a cargo

de los proveedores o las proveedoras, mismos que serán notilicados en forma escrita.

El procedim¡ento se realizará en los términos
los Componentes de Vigilancia Epidem¡ológica d
lnocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera.

establec¡do en los Lineamientos Técnicos Espec t¡ la Operación de
e Plagas y Enlermedades Fitozoosanitarias, Fitozoosanitarias e

Calle Privada del FoviNo. 34.
Col. Héroes de Chapultepec (FOVI)

Entre Av. ResurSimienro y Av- Femando Monles de Oca
C.P.24030, San lrancisco de Campeche, Cañpeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 1,199,
cesavecam-cesavecam@ gmail,co¡nt2

lo d¡spuesto en el artículo 283 de la misma. La lianza deberá tener la vigencia hasta que el participante ganador de
la ¡icitación haya cumplido todas sus obligaciones y responsabilidades derivadas del contrato que lormalice. El
convocante hará efectiva la f¡anza a partir del incumplimiento de cualquier obl¡gación o en caso de que sea rescindido
el contralo por causas impulables al proveedor o a la proveedora. En caso de otorgam¡ento de prórrogas al proveedor
o a la proveedora para el cumplimiento de sus obligac¡ones, derivadas de la lormalización de convenios de ampliación
al monto, al plazo o vigenc¡a del contrato. se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza, garantizando
los alcances de la misma.

X. Las personas licitantes que ¡njustif icadamente y por causas imputables a los(as) mismos(as) no formal¡cen el contrato
adjudicado por la lnstancia Ejecutora; aquellos que no cumplan con sus obligaciones contracluales por causas
¡mputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios a la operac¡ón de la lnstancia Ejecutora ;

así como, aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas; que
proporc¡onen inlormación falsa o que aclúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la
celebración del contrato o durante su vigencia. o b¡en, en la presentac¡ón o desahogo de una queja en una audiencia
de conciliación o de una inconlormidad, previa autorizac¡ón del CAS, no serán aceptados para participar en
posteriores lic¡tac¡ones que convoque la lnstancia Ejecutora.

5.5 lmped¡menlo para celebrar contrato

El convocante no celebrará contrato alguno con las personas fís¡cas o morales que se encuenlren en alguno
supuestos previslos en e\2.2.1 inciso C), apartado a) de las presentes bases.
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5.7 Terminaciónant¡c¡pada.

Se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos, cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios contratados, debiendo demostrar que, de
cont¡nuar con el cumplimiento de las obligac¡ones pactadas, se ocasionarÍa algún daño o perjuicio al contratante.

6 INCONFORMIDADES, CONTROVEBSIAS, PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES

6.1 lnconform¡dades

Se podrán inconformar el contralante o los(as) parlicipantes ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado
de Campeche, ub¡cada en ubicada en edificio San Antonio calle 63 No. 13, colonia centro, San Francisco de Campeche,
Campeche, C.P. 24000 y ante la autoridad que resulte competente. Por los actos que contravengan las disposiciones que
rigen las materias objeto de la Ley aplicable, denlro de los seis días hábiles siguientes a aquel en que éste incurra o el o la
¡nconformé tenga conocimiento del acto impugnado.

6.2 Controvers¡as

Las controversias que se susciten en materia de la licitación, se resolverán con apego a lo previsto en las disposiciones
que esrabtece tos LTNEAMTENTOS TÉCN|COS ESPECÍF|COS PARA LA OPEBACIóN DE LOS COMPONENTES DE
VIGILANCIA EPIOEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS
FTTOZOOSANTTARTAS E tNOCUtDAD AGHOALIMENTARIA, ACUíCOLA Y PESOUERA y demás disposiciones legales
vigentes aplicables.

6.3 Penas convencionales y/o deduct¡vas

Serán aplicables las distintas penas convencionales y deducciones que se estipulen en el contrato y las disposiciones
legales vigentes en la materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuic¡os ocasionados al contratante, con motivo
de dicho incumplimiento o la prestación deficiente de los b¡enes o servicios.

En caso de atraso en el cumplimiento de la prestación de la entrega de los bienes objeto del contrato, "EL PROVEEDOR/LA
PBOVEEDORA' queda obligado(a) a pagar por concepto de pena convencional, el 2% sobre el valor total de los bienes y/o
servicios no entregados o servicios no prestados a razón, por cada día natural de atraso. hasta su cumplimienlo a entera
satisfacción de "EL CONillTE", procediendo este último a efectuar el descuento directo del entero de Ia facturac¡ón que deba
cubrir durante el mes en que ocurra la falta, debiendo entregar "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" una nota de crédito
que se aplicará en la facturación correspondiente. Cuando el monto total de aplicación de las penas convencionales rebase
el '10% del valor total del contrato. "EL COMITE" podrá iniciar el procedimienlo de rescisión del conlrato. que estime pertinente;
el pago de los bienes o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PFIOVEEDOR/LA
PROVEEDOHA deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Asimismo. se aplicará por concepto de Deducliva hasta un 4% sobre el monto tolal de los bienes o servicios prestados de
manera deficiente por cada día natural, hasta que el proveedor o la proveedora subsane la deliciencia reportada.

6.4 Sanciones

lndependientemente de la pena convencional económica, podrán ser aplicables las d
disposiciones legales v¡gentes en la maleria.

En los casos expresamente no señalados, el incumplimienlo de alguno o algunos de
será motivo de penalización.

En caso fortuito o de fuerza mayor que lo just¡fique y por así conven¡r a sus intereses,
de otorgar prórroga o resc¡ndir el mntrato.

istintas sanciones que estipul

los compromisos con el

la contratante se a el derecho

Callc Privada del Foli No. 14.

Col. Héroes de Chapulrepec (FOVI)

l3

Entre Av. Resurgimiento y Av. Femando Montes de Oca
C.P.24030, San Fr¿ncisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l 6 1499,
cesavecam-cesavecam@Smail,com
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7 NEGOCIACIONES.

Ninguna de las condiciones contenidas en esla convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por las personas
licitantes será negociada.

San Francisco de Campeche, 1 de 2024.

ING. ADOLFO VERDUGO

PBESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE Comité Ertata! (.,e San¡dad Vegetal
de Campeche

SANIDAO VEGETAL DE CAMPECHE-x
t
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Calle Privada del Fovi No. 34.
Col. Héroes de Chapulrepec (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento y Av. Feúando Mon¡es de Oca
C.P.2.1030, San Fr¿ncisco de Campeche. Camp€che

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,
cesavecañ.cesavecam@ gmail.comll
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Anexo 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE ENTHEGA DEL PBODUCTO O SERVICIO

Descr¡pc¡ón del b¡en o serv¡cio:

(Cerrado)

Nota: La cant¡dad de l¡tros a adquir¡r estará en func¡ón a los montos programados autorizados en cada proyecto
filosan¡tario.

Partida Concepto Espec¡licaciones Proyecto

T Gasolina magna

regUlar

L¡tro

19.319 lnocuidad Agrícola

Federal

-105.527 Serv¡cio

Filosanitario Federal

21.600 V¡g¡lancia

ep¡demiológ¡ca

Fitosanitar¡a Federal

Partida Conceplo Especilicaciones Cantidad Proyecto

2 Diesel Litro 6.000 Vigilanc¡a

Epidemiológ¡ca

F¡tosanitaria Federal

Nota: La cantidad de l¡tros a adqu¡r¡r estará en función a los montos programados autorizados en cada
filosanitario.

Calle Privada del Fovi No.3.l.
Col. Héroes de Chapuhepec (FOVI)

Enlre Av. Resurgimiento y Av. Femando Monles de Oca
C.P.24030, Sañ Fr¿ncisco de Campeche, Camp€che

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,
ce§¡veaam.cef a!ecam@Smail,coml5

Cantidad
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Nota: La cantidad de litros a adquir¡r eslará en función a los montos programados autorizados en cada proyecto
f¡tosan¡tario.

Nota: La cant¡dad de l¡tros a adqu¡r¡r eslará en función a los monlos prograrnados autorizados en cada proyeclo
fitosanitar¡o.

Partida Conceplo Espec¡f¡caciones Cant¡dad Proyecto

3 Gasol¡na magna

regular

Lltro

6.000 lnocuidad A9rícola

Estatal

22.714 Serv¡cio

Fitosanitario Estatal

1,200 Vigilancia

epidem¡ológica

Fitosanitaria Estatal

Part¡da Conceplo
!

Especilicac¡ones Proyecto

4 Diesel Litro 1,199 Vig¡lancia

Ep¡demiológica

Fitosan¡taria Estatal

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE ENTBEGA DEL PRODUCTO PARA LAS PARTIDAS I, 2, 3 Y 4

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OTRAS ESPECIFICACIONES

Descripción Detallada del Servicio
Cond¡ciones Generales para llevar a cabo el
Servicio:

El Suministro de Combust¡ble será med¡ante Tarjeta
Electrónica

1. El proveedor deberá presentar un li

de las estaciones de servicio que cubra

El proveedor deberá enlregar las tarjetas electrónicas y
realizar dispersiones para el suministro de combustible
ind¡cadas por el CESAVECAM, de acuerdo a las
siguientes especif ¡caciones:

estado de Carnpeche y a nivel Regio
donde podrán ser aceptadas las

electrónicas de su empresa para el nistro
de combustible por lo m de 25
estac¡ones a nivel reg¡onal
2. El suministro de será gasol¡na.Deberán contener ch¡p ¡nlegrado y/o banda magnética.

.Las larjetas serán fabricadas con mater¡al ríg¡do que
impida su deterioro.

Magna y Diésel ue vehicular de
CESAVECAM po de aplicación de

CaUe Priv¡d¿ del Fovi
Col. Héroes de Chapultepec

Enrre Av. Resür8imiento y A!. F-emando Montes

No. 34,
(FOVI)
de Oca

l6

plagui

C.P.2,t030. San F¡ancisco de Campeche, Campeche
Tel. +52 (981 ) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,

cesaveram.ccsr!ecam(a8ma¡l,co¡n

.aJ

Cantidad
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OTRAS ESPECIFICACIONESESPECIFICACIONES TÉCNICAS

.Las tarjetas entregadas, deben ser activadas
aulomál¡camente al momento de recib¡r la primera

dispers¡ón.
.Las tarjetas serán personalizadas para cada vehículo
autor¡zado por el CESAVECAM, conteniendo impreso
como mínimo el:
- Número de larjeta (único por cada unidad vehicular).

.El sislema informático de control de las tarjetas
electrón¡cas necesariamente deberá permitir establecer
restricciones para la carga del combustible de acuerdo a
las políticas y procedim¡enlos que el CESAVECAM
determine, dichas reslricc¡ones estarán basadas en:
- Máximo de pesos o litros al mes.
- Máximo de pesos o litros al día.
- Máximo de cargas al día.
- Días autorizados para consumir.
- Producto autorizado para consum¡r, esto es t¡po de
combustible.
- Horario para los días autorizados de carga
- NIP personalizado restrictivo e intransfer¡ble.
. Los montos asignados a cada una de las larjetas serán
los delerminados por el CESAVECAM respecto al límite
que se podrá ejercer semanalmente.
.Los depósitos o d¡spersiones para cada tarjeta serán
conlorme a la cantidad y en los periodos que determine la
CESAVECAM.
. Las tarjetas con chip integrado y/o banda magnética
contarán con el respaldo de un sistema que perm¡ta al
(los) administradores del contrato. bloquearlas,
suspender¡as y bolelinar, ya sea por robo e inclus¡ve por
encontrarse el vehículo en mantenim¡enlo o sin¡estrado.
. El sistema deberá contar con un soporte técnico en
lÍnea y un centro de llamadas telefónicas para reportes y
atención a consultas por lo menos de lunes a viernes de
09:00 a 18:00 horas. permiliendo que en todo momento.
los administradores del contrato tengan acceso a verilicar
de forma periÓdica el comporlamiento de los consumos
efecluados, asícomo reportar el extravío y la cancelación
de la tarjeta electrónica de manera inmediala.

.Los admin¡stradores del contrato, serán los únicos
responsables ante "El proveedor" de sol¡citar, aulotizar y
cancelar la emisión y sustilución de tarjetas.

Calle l'rivda del Fovi No. l1.l-

Col. Héroc\ de Chapultepec (FOVI)

I'l

ar- Entre A!. Resorgimiento y Av. Ftmando Mooles de Oca
C.P.2,1030, San Fr¿ncisco de Campeche, CaDpeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,
cesavecam.cesavecam@gmail,com
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OTRAS ESPECIFICACIONESESPECIFICACIONES TECNICAS

.El proveedor garantizará la vida útil de las tarjetas
durante la v¡gencia del contrato y su sustitución; en caso
de robo o deterioro el cargo del plástico será por cuenta
del proveedor sin costo exlra para "El Contratante" en un
plazo no mayor a 5 días hábiles, incluyendo el traslado del
saldo correspondiente a la tarjeta extraviada o
deter¡orada.

. El proveedor deberá de tener disponible para el
CESAVECA¡/, tarjetas de reposición para poder
as¡gnarlas en 24 horas.

Fecha de entrega: para las part¡das no. 1 : a más tardar el 12 de agosto de 2024, en horario de 9:00 a '16:30

horas, en cuanto a la entrega de tarjetas y d¡spon¡bilidad del combustible en el sistema, ya que la carga del

combust¡ble se realizará en las estaciones autorizadas.

Fecha de entrega: para las partidas no. 2: a más tardar el 12 de agosto de 2024. en horario de 9:00 a 16:30

horas, en cuanto a la entrega de larjetas y d¡sponibilidad del combustible en el sistema, ya que Ia carga del

combustible se realizará en las estaciones aulorizadas.

Fécha de entrega: para las partidas no.3: a más lardar el 12 de agosto de 2024, en horario de 9:00 a '16:30

horas. en cuanto a la entrega de tarjetas y disponib¡lidad del combust¡ble en el sislema, ya que la carga del

combuslible se real¡zará en las estac¡ones autorizadas.

Fecha de entrega: para las part¡das no.4: a más tardar el 12 de agosto de 2024, en horario de g:00 a 16;30

horas, en cuanto a la entrega de tarjetas y dispon¡bilidad del combust¡ble en el s¡slema, ya que la carga del

combuslible se realizará en las estac¡ones autorizadas.

Lugar de entrega: en el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Campeche, ubicado en calle Privada del Fovi

No. 34, entre Av. Resurgimiento y Fernando Montes de Oca, Colonia Héroes de Chaputtepec (FOVt), C.P. 24030,

San Franc¡sco de Campeche, en cuanlo a la enlrega de tarjetas y disponibilidad del combust¡ble en el sistem

ya que la carga del combustible se real¡zará en las eslac¡ones autorizadas.

Condic¡ones de pago:

. Para las partidas referentes a insumos o adquisición de b¡enes el pago será en un periodo

los 30 días naturales a la entrega de éstos

. Tipo de moneda: pesos mex¡canos m.n

ue nominativo o transferencia bancaria eleclrónica.
Callc Privadadel Fovi No. 1.1,

Col. Héroes dc Chapult€pec (FOVI)
Entre Av. Resurgimie¡to y Av. Femando Montes de Oca

C.P.24030. San Fr¿ncisco de Campeche, Campeche
Tel. +52 (981) E 162848y81 6 1.199.

cesave!'am.ce-<iavecam @ gÍriil -com

. Forma de pago: cheq
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Anexo 2

PROPUESTA ECONÓMICA

(Deberá requisitarse en papel membretado de la empresa)

C¡udad de México, a de de 2024.

(Fecha de firma de presentación de proposiciones)

FORMATO PARA LA PHESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA

t,t1lt

No. de
Partida

DESCRIPCIÓN CANTIDAD
UNIDAD DE

MEDIOA
COSTO

UNITARIO

1

Subtotal

Total

NOTA 1: lndicar el monto de las comis¡ones desglosando los impuestos que mrrespondan.

TMPORTE TOTAL CON LETRA (PESOS @/100 M.N.) ANTES DE LA ApLtCACtóN DEL t.V.A

. Fecha y lugar de la entrega de los bienes.

. De ser el caso, el licitante deberá manifestar por escrito los descuenlos que esté en pos¡bilidad de otorgar a la
inslituc¡ón.

. Cond¡c¡ones de entrega CONFORME ANEXO 1

. Vigencia de la propuesta 30 dias hábiles

Los Prec¡os son v¡gentes en el momenlo de la apertura de las propuestas y t¡rmes e ¡ncond¡cionados, durante la
vigencia del conlrato lralándose en su caso por las oom¡s¡ones cobradas de tar¡etas.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal de la empresa

Calle Privada del Fovi No. 3.1.

Col. Héroes de Chapuhepec (FOVI)
Entre Av. R€surgimiento y Av. Femando Monles de Oca

C.P.:,1030. San Francisco dc Campeche, Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 2E 48 y 81 6 14 99,

cesavecam.cesavecam@ gmail.coml9

SUBTOTAL

r.v.A.

,r--
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"Por una agricuhum sana y rediruable"

Anexo 3

CONTBATO PARA LAS ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OUE CELEBRAN POR

UNAPARTEEL@,oUlENsEoENoMlNARA-ELcoM[É",REPREsEÑrADoPoRELoLA
c. EN SU CARACTEB DE PRESIDENTE Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA

REPRESENTADA POR EL/LA C. , A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA COMO'EL PROVEEDOB/LA PROVEEDORA" Y EN SU CONJUI,ÍTO SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", OUIENES SE

COMPROMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIET{TES:

DECI,ARA(]I()NES

DE "EL COMITE'':

a) Que es un Organ¡smo Auxiliar en mater¡a de _, deb¡damente constitu¡do conforme a las leyes mex¡canas
y bajo la denominación de lNgElIgjgl_0IgAlEEglq¡jlle!), lo cual acredita con su escritura constilut¡va y sus
modificaciones número

en la Ciudad de
olorgada anle ia fe del Notario Público numero

Eslado de lnscrita en el Regislro Público de la
Propiedad y del Comercio de la ent¡dad teniendo por objeto la

b) Que el C._. es Pres¡dente del (Nombre del Oroanismo Auxiliar), quien cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato de conformidad con su (Reolamento, Estatutos o lo
quc-]C_apl]qug: asÍ mismo, cuenta con el Regislro Número _ otorgado por la Dirección General de _.

c) Oue liene establecido su domicilio legal en _, mismo que señala para los

fines y electos legales del presente contrato. Sin perjuicio de que cambie éste y lo dé a conocer a "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" en su oportun¡dad.

d) Oue se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave

e) Que la adjudicación del presente contrato se realizó medianle (Adjudicac¡ón directa, lnvitac¡ón a cuando menos tres
personas o la Lic¡tación Pública, según sea el caso) iniciada según conyocatoria de fecha _, con
No.-,paralaadqU¡s¡ciónde-enobSerVanciaalod¡spuestoenlosartícUlos134de
la Constilución Política de los Eslados Un¡dos Mexicanos, Linéam¡entos Técn¡cos Específicos para la Operac¡ón de
los Componentes de Vigilanc¡a Ep¡dem¡ológica de Plagas y Enfemedades Fitozoosanitarias, Campañas
F¡tozoosanitarias e lnocu¡dad Agroalimentar¡a, Acuícola y Pesqu6ra .

l) Oue para cubrir las erogaciones que se deriven del prosenle contrato, se cuenta d¡sponibilidad presupuestal del
Comilé

g) Que designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones en el presente contr
al olaC.

DE "EL PROVEEOOR/LA PROVEEDOBA":

a) (Aplica para personas físicas) Oue es una persona lísica, ded¡cada al objeto de esle contrato, d ente
identificada con número de credencial para votar olorgada por el lnstituto Nacional E

b) (Apl¡ca para personas morales) Oue es una empresa, ded¡cada al objeto de esle
constilu¡da y existente conforme a las leyes de la República Mexicana según consta en
número _ otorgada ante la fe del Notario Públ¡co

c¡udad de Estado de
umero

,lnscri Registro Públ¡co de la

Calle Privada del

ura
ebidamente
constitut¡va

_enla

No 3-1.

Col . Héroes de Chapu¡tepec (FOVI)
F-ntre Av. Resurgimiento y Av. Femando Mont6s de Oca

C-P-2¿1030, San Frdrrisco de Campeche. Campeche
Tel.+52(981)8162848y81 6 14 99.

cesaveaam.cesavecam@gñBil.coml0

A

Propiedad y del Comerc¡o de la ent¡dad.
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"Por una agricuhum sana y redituable"

c) Oue tiene establecido su dom¡cilio en , que señala para

todos los f¡nes y efectos legales de este contrato.

d) Oue se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuye ntes con la clave y al corriente en

sus declaraciones f ¡scales.

e) (Aplica para persona moral) Oue el¡a C acredita su personal¡dad

como representante legal de "EL PROVEEDOH/LA PROVEEDORA", según consta en el Poder Notarial conten¡do

enlaescritUrapÚblica-,manifeSlandobajoprotestadedec¡rverdad,qUealafechano
le ha sido modificada o revocada el poder con que se ostenta.

l) Que t¡ene capacidad juríd¡ca para contralar y reúne las cond¡ciones técnicas y económicas para obl¡garse a la

entrega objelo de este contrato y que d¡spone de Ia organizac¡ón y elementos suf¡cientes para ello.

g) Que conoce plenamente las neces¡dades y caracterÍsticas del servicio que se requiere, ya que ha considerado

todos los factores que inlerv¡enen en su ejecución, por lo que manir¡esta que dispone de elementos suficientes
para contratar y obligarse en los térm¡nos del presenle instrumento, y que para su cumplim¡ento y ejecución

cuenla con los recursos técnicos, económ¡cos y humanos necesar¡os, ten¡endo la exper¡encia y capac¡dad

requerida.

h) Que man¡fiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos que se establece en el2.2.1 inciso C) apartado a)

de las Bases de L¡citación Públ¡ca No.

DE "LAS PARTES":

a) Que es voluntad de ¡as partes celebrar el presento contrato y obligarse, sujetándose al conlenido de las

sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PBIMERA. OBJETO DEL CONTRATO

'EL COMÍTE" se obliga a adquirir/contratar de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" eI (BIEN O SERVICIO). oara

operar el Programa (PROYECTO O PROGHAMA) cuyas caraclerísticas, esp@if¡caciones y cantidades se describen en el

ANEXO I del presenle contralo.

SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO

"EL COMITÉ" se obliga a pagar a "EL PBOVEEDOR/LA PROVEEDORA" un importe total de $ XXX.XX M.N. (CANTIDAD

CON NÚMERO Y LETRA). mismo que incluye el (l.V.A. o el ¡mpuesto que le corresponda) contando con el presupuesto

suficiente para cubrir el pago por o el (BIEN O SERVICIO). objeto del presenté instrumento iurídico.

Las partes convienen que el presente contralo, se celebra bajo la modalidad de precios fijos, en cuanto
comisiones que en su caso hubiere.

Las partes convienen que los precios por l¡tro del combusl¡ble serán de acuerdo a la dinámica del me

El pago se efectuará vía transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria número Banco

a nombre de _, con clabe interbancarla

Calle Privada del Fovi No. 34.
Co¡. Héroes de Chapultepec (FOVI)

Entre Av. Resurgimienio y Av. Fcmando Montes de Oca
C.P.2,1030, San Francisco de Cafipeche. Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l ó 14 99,
cesavecam,ce§avecam@gfnail.mm]I
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TEBCERA. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO

"EL COMlTÉ" pagará a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEOORA" el monto de los bienes/servicios entregados y aceptados

de acuerdo con las condiciones establecidas en este contrato, a los _ días nalurales de la fecha y aceptación del original

del comprobanle fiscal, acompañada con la documentac¡ón' soporte que proceda y del acuse de recibo correspond¡ente

conlen¡endo: el sello del área receptora de los bienes, fecha de recepción, asÍcomo el nombre y lirma del personal facultado
para eslos efectos.

Por tal motivo. se hace de su conocim¡ento que la presentac¡ón ¡mpresa y comprobante fiscal electrónico (arch¡vos PDF y

xlm) deberá ser enviada al siguienle correo elecfónico

Una vez realizado el pago a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" tendrá hábiles para solicitar aclaraciones

sobre cualquier aspecto del m¡smo: transcur¡do dicho plazo sin que se presente reclamación alguna, se considerará
definitivamente aceptado y sin derecho a ulterior reclamación.

CUARTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA

De común acuerdo. "LAS PABTES" man¡fiestan que la entrega del producto/prestación de servic¡o, objeto del presente
contrato, se llevará a electo, por así convenir a "EL COMITÉ", por las cantidades y en las d¡recciones señaladas en el siguiente
cuadro:

LUGAR Y FECHA CANTIDAD DOMTCtLtO

Los gaslos de transporlación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como
el aseguramiento de los mismos. serán a cargo de "EL PROVEEDOB/LA PROVEEDORA", hasta que estos sean recib¡dos
de conlormidad a lo convenido por "LAS PARTES" y a entera satisfacción de "EL CO[llTÉ".

'EL PROVEEDOB/LA PROVEEDORA" se obliga a entregar los bienes objelo del presente contrato, en un plazo de _
días nalurales contados a partir del dia natural sigu¡ente de la fecha de f¡rma de este contralo, plazo que term¡nará el
de- de _: salvo que el mismo coinc¡da con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se correrá hasta el
sigurente dia hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales.

La responsabilidad de la transportación de los bienes objelo del presenle conirato. así como la integr¡dad de los mismos
hasta su recepción formal por parte del (Contratante. departamento administrat¡vo), será a cargo de "EL PROVEEDOR/LA
PROVEEDORA", quien pagará por su cuenta y orden las pr¡mas de seguro conlra robo e incend¡o de los bienes, mientras
éstas no sean recibidas en el almacén del "EL COMITÉ" o en los domicilios que indique las mismas.

OUINTA. VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES

"EL COMlTÉ" sólo recib¡rá o aceplará los bienes materia del presente contralo, previa verificación de ¡as espec¡f
requeridas, y acordadas en la recepción de tarjetas y el recurso en combustible disponible en sistema para su di
tal virtud, "EL PBOVEEOOR/LA PAOVEEDOBA", manif¡esla expresamente su conformidad de que hasta en

En

cumpla con la verificación de especificaciones y aceptación de los bienes objeto de este contrato, no se tendrán
o recibidos por parte de "EL COMITÉ".

SEXTA. RESPONSABILIDAD Y REPOSICIÓN DE BIENES

1 Los comprcbanles de pago deberán conlener lo estipulado en los anÍculos 29 lracción V y 29,A, del Federación, ya que €§flpliglñhoda.l r¡,t N". ¡+.
Col. Héroes dc Ch¿pullepec (FOVI)todo convibuyenle (persona física o ñoral que cuente con comprobantes tiscales digilales (C.F,D

Entre Av. Resurgimiento y Av. Fem¡rndo MoÍtes de Oca
C.P.2.1030, San Fra¡cisco de C¿mpeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 2E 4E y El 6 14 99.
celiavecam-cesavecam@ gmail.c!fÍ

no se

tl

')



COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VECE'TAL DE CAMPECHE

"Por una ¿Sricuhur¿ sana y red¡tuable"

Previo a la reclamación de la garantía en términos de la cláusula novena "EL COMITÉ" podrá exig¡r a "EL
PFOVEEDOR/LA PROVEEDORA" dentro de los _ días hábiles s¡guientes en que se haya percatado del vicio oculto o
problemas de calidad, sol¡c¡tará directamente a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" la reposición de los bienes
necesarios, en un plazo que no excederá de _ hábiles contados a partir de la fecha de su notificación; sin que las

sust¡tuciones impliquen su mod¡ficación. lo que "EL PROVEEDOS/LA PFOVEEDORA" deberá realizar por su cuenta sin que
tenga derecho a retribución por tal concepto.

SÉPTlMA. TRANSFERENcIA DE oEREcHoS

En n¡ngún caso los derechos y obligaciones derivadas de este conlrato, podrán ser transferidos total o parcialmente en

favor de otras personas fís¡cas o morales distintas de aquellas a la que se hubiera adjud¡cado el contrato.

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES

En caso de atraso en el cumpl¡miento de la prestac¡ón de la entrega de los bienes objeto del presente contrato, "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" queda obligado(a) a pagar por concepto de pena convencional, el 2% sobre el valor lotal
de los bienes y/o servicios no entregados o serv¡c¡os no preslados a razón, por cada dÍa natural de atraso, hasta su
cumpl¡miento a entera satisfacción de "EL COMITÉ", procediendo esle último a efectuar el descuento directo del entero de la
facturación que deba cubrir durante el mes en que ocurra la falta, debiendo entregar "EL PROVEEDOR/LA PFOVEEDORA"
una nota de cr&ito que se aplicará en la facturación corespondiente. Cuando el monto total de aplicación de las penas

convencionales rebase el 107" del valor tolal del presente conlrato, "EL coM[É" podrá inrciar el procedimiento de rescisión
del contrato, que estime pertinente; el pago de lc b¡enes o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que
'EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

Asimismo, se aplicará por concepto de Deduct¡va hasta un 4% sobre el monlo total de los bienes o servicios prestados de
manera deficiente por cada día nalural, hasta que el proveedor o la proveedora subsane la déficiencia reportada.

NOVENA. GARANTíA

'EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deberá de presentar en los térm¡nos de d¡ez días naturales la fianza como forma
de garantía a lavor de 'EL COMITÉ".

'EL PROVEEDOR/LA PROVEEDOBA" deberá garani¡zar el cumplim¡ento de las obligac¡ones derivadas del presente

contrato por conducto de una Fianza expedida en los tárminos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas debiendo tener
las siguientes consideraciones:

1. La fianza deberá tener la vigencia hasta que "EL PROVEEDOR/LA PFOVEEDORA" haya cumplido todas sus
obligaciones y responsabilidades der¡vadas de este contrato, por una cantidad equivalenle a S (cantidad

con letra) correspondiente al '10o/o del monto total contratado. S¡ los bienes o servicios son enlregados o prestados

antes de los d¡ez días naturales no será aplicada esta garanlia.

La póliza de fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la alianzadora:

Que la l¡anza se otorga en los térm¡nos del presente contrato y las bases de licitación.

Que la f¡anza cont¡nuará v¡gente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al fiador para el cumpli
de las obligaciones que se afianzan, aunque hayan sido solicitadas o autorizadas extemporáneamente

Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de "EL ITE"
quien la emitirá solo cuando "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" haya cumplido con todas las ones

Que la inslitución afianzadora renuncia al benelicio contenido en el artículo 119 y resamen te lo
preceptuado en los artículos 93. 94 y 1 'lB de la Ley Federal de lnstiluciones de Seguros as vigente.

Oue "EL COMITÉ" hará efectiva la lianza a parlir del ¡ncumplimiento de cualq n cons¡gnada en

2

U

todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, por la cantidad en

Entrc Av. Rcsurgir¡iento y Av. Fcmando Montes de Oca
C.l'.24030, San Francis(o de C¿mpeche, Ca¡npeche

Tel. +52 (981) 8 ló 28 48 y 8l 6 14 99,
cesavecam.ce§avecam @gmail.com

se oflgrne
C¡lle l'rit dr del l-bvi No. l.l.

Cd. HúrG-\ dc Chapuhcpcc (liovI)
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"Por una agñcuhürá sana y redituable"

. Que "EL COMITÉ" hará electiva la fianza en caso de que sea rescindido el contrato celebrado por causas
¡mputables a "EL PROVEEDORiLA PROVEEDORA".

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA"no hubiere presentado la
garanlia de cumplimiento respecliva. "EL COMITÉ' no lormalizará el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA. vIGENcIA

El presenle contrato tendrá una v¡gencia a partir de _y concluirá el_ o hasta haberse agotado el cumplimiento de
todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen.

DÉCIMA PRIMERA. MODIFIcAcIóN AL coNTRATo vIGENTE

'EL COM¡TE" podrá dentro de la vigencia del contrato y por necesidades del serv¡c¡o efectuar cambios en uno o más de
los siguientes aspectos:

a) El lugar de entrega.

b) El plazo de entrega.

Al respecto, "EL COMITE" se abstendrá de hacer modilicaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progres¡vos,
especif¡caciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a 'EL PFOVEEDOR/LA
PROVEEDOFA" comparadas con las establecidas or¡ginalmente.

En caso de que se genere alguno de estos cambios, prev¡a sol¡c¡tud de "EL COMITE", 'EL PAOVEEDOR/LA
PBOVEEDOBA" presentará las solicitudes de ajusle que se originen dentro de los tres días naturales siguientes a la fecha
en que reciba la orden de camb¡o. Estos cambios, deberán formalizarse por escrito.

Cualquier otra incidencia que afecte el cumplimiento del conti,ato deberá ser notif¡cada por escrito a "EL COMITE" para
atenderlo, a partir de que se genere la m¡sma y dentro de la vigencia del contrato.

En caso de requerir modilicación en la cantidad de los bienes o servicios contratados siempre que el monlo total no rebase
el 20% de la cantidad conven¡da originalmente "EL COMITÉ" lo sol¡c¡tará a "EL PBOVEEDOR/LA PROVEEDORA", lo cual
deberá quedar estipulado mediante escr¡to y siempre y cuando el contrato se encuentre vigente.

DÉcIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

'El COMrÉ" podrá dar por terminado ant¡cipadamente este contrato med¡ante comunicac¡ón por escrilo con 5 (cinco)
días hábiles previos, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justilicadas se exlinga la
necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se demue§tre que de continuar con el cumplimiento de las
obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuic¡o a "El COMITÉ", o se determine la nulidad total o parc¡al de los
actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nmnformidad al respecto. En estos supuestos el "El
COMlTÉ" reembolsara a "EL PROVEEDOR/LA PBOVEEDORA" los gastos no recuperados en que haya incurrido, siempre
que estos sean razonables. estén debidamenle comprobados y se relacionen directamente con el conlrato correspondiente

DÉcIMA TEBcERA. REScISIÓN ADMINISTBATIVA DEL coNTRATo

'LAS PARTES" convienen y "EL PROVEEDOE/LA PROVEEDOBA" está de acuerdo en que "EL COMTTÉ"
cualquier momento. por causas imputables a "EL PROVEEDOB/LA PBOVEEDORA", rescindir administrati
presente contrato cuando esle incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el m¡smo.

DÉCIMA cUABTA. PRocEDIMIENTo oE REscIs¡ÓN ADMINISTFATIVA DEL coNTRATo

El procedimiento se ¡niciará a partir de que a 'EL PBOVEEDOR/LA PROVEEDORA" te sea comu por escrito el o
los incumplimientos en que haya incurr¡do para que en un término de cinco días hábiles exponga to derecho convenga

Calle Privada del Fovi No. 34.
Col. Hérocs dc Chapultep€c (l-OVI)

Entre A!. Resurgimiento y Av. Femando Mon¡es de Oca
C.P.24O30, San Francisco de Campechq Cáñpeche

Tel.+52(981)81ó2848y81 6 14 99,
ce§avecam.cesavecam@gmail.com

en

el

y aporle. en su caso, las pruebas que estime pertinentes

2l
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Transcurr¡do el término a que se refiere el párrafo anterior. _ dÍas háb¡les resolverá considerando los argumenlos y
pruebas que hubiera hecho valer a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA".

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser comun¡cada por escrito a "EL PROVEEDOR/LA
PROVEEDORA" dentro de los quince (15) días hábiles s¡gu¡entes al vencimiento del plazo a que se refiere el primer párrafo

o contados a partir del día siguiente de recibida la contestación de "EL PROVEEDOF/LA PROVEEDORA" dentro de dicho
plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta días háb¡les siguientes a la
fecha en que se notilique la rescisión.

S¡ prev¡amente a Ia determinación de dar por resc¡ndido adm¡nistrativamente el presente contralo, 'EL PROVEEDOR/LA
PROVEEDORA" hiciere entrega de los bienes, el procedimiento quedará sin efecto, sin perjuicio de que "EL COMITÉ" pueda

aplicar las penas o deducciones establecidas en la cláusula denominada Penas Convencionales y Deducciones.

En caso de que 'EL COMITÉ" decida no dar por rescindido el contrato establecerá con 'EL PROVEEOOR/LA

PROVEEOOAA" otro plazo, que le perm¡ta subsanar el incumpl¡miento de hubiera motivado el inicio del procedimiento.

oÉcIMA oUINTA. JURISDIccIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE

Para los electos de interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, del Estado de

_: así como todas aquellas resulten aplicables y a la.iur¡sd¡cción de los tribunales competentes de la C¡udad de _,
. por lo que renuncian al luero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a

corresponder.

LEíDo oUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTEBADAS DEL ALCANCE Y coNTENIDo LEGAL DE SUS CLÁUSULAS .LAS

PARTES'' FIBMAN EL PRESENTE CONTBATO EN DOS TANTOS OFIGINALES EN LA CIUDAD DE
oíA DE De2o24.

EL

POR 'EL COMITE" POR 'EL PROVEEDOH''

NOMBBE

C. REPRESENTANTE LEGAL DE (NOMBRE
DE LA PERSONA MOFAL)

Calle Privada de¡ Fovi No.34,
Col. Héroes de Chapultepec (FOvl)

l5

Entrc Av. Resurgimiento y Av. Femando Monres dc Oca
C.P.24030, S¿n F¡ancisco de C¡mpeche, Campech€

Te¡. +52 (981) 8 Ió 28 48 y 8l ó 14 99,
cesavecam.ce§avecam@gmail.com

NOMBRE

PRESIDENTE O REPRESENTANTE
(NOMBRE DE LA INSTANCIA

EJECUTORA)

7 -./

-



Formato 1

CARTA BAJO PBOTESTA DE ESTATUTOS

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETAOO DE LA EMPRESA}

(Nombre de la lnstanc¡a E¡écutora)PBESIDENTE O REPRESENTANTE

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. /2024, YO (NOMBRE) DECLARO

BAJO PROTESTA DE DECIR VEBDAD QUE LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTO SON LOS ESTATUTOS CON LOS

OUE SE RIGE ACTUALMENTE LA EMPRESA OUE REPRESENTO.

ATENTAMENTE

ESA

C¡lle Privad¿ dl:l Fovi No.34-
Col. Héroes de Chapultepec (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento ) Av. Femando Montes de Oca
C.P.14030. San Fnncisco de Campeche. Camp€che

Tel. +52 (981) 8 16 :8 48 y 81 6 14 99.
cesavecam.cesavecam@ g¡nail.com)(¡

COMTTÉ ESTATAL DE SANIDAD VE6E-TAL DE CAMPECHE

"Por uria agricultura sana y redituable"

LUGAR,_A_DE_DEL2O24.

c.

NOMBRE Y FIBMA

DEL REPRESENTANTE LEGAL O OE LA BEPRESENTANTE LEGAL DE



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VECE'TAL DE CAMPECHE

"Por ur¡a agricuhura sana y rediBable"

Formato 2

cARTA BAJo pnorEsrA DE No REvocacró¡¡ oe pooenes

(oEBERÁ REoUISITARSE EN PAPEL MEMBFETAOO DE LA EMPRESA)

LUGAR,_A DE_ OEL2O24

(Nombre de la lnstancia E¡eculora)

c.

PFESIDENTE O REPRESENTANTE

PRESENTE.

poB MEDro DE LA pRESENTE, En Rer¡cróu r Le LtctrActóN púaLrcn No. 12024, yo (NoMBRE) DEcLABo

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PODEB QUE EXHIBO NO ME HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN

FORMA ALGUNA. POH LO OUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPHOMETEBI\,1E POH Ml MISMO

(A) O POR IVl I REPRESENTADA O REPRESENTADO,

ATENTAMENTE

NOMBBE Y FIRMA

DEL REPFESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA

C¿lle Privada del Fovi No. 14.

Col. Héroej de Ch¿pullepec (FOVI)
Entre Av. Resurgimiento y Av. Femañdo Montcs de Oca

C.P.2,1030, San Fr¿ncisco de C¿mpeche. Campeche
Tel. +5? (9El ) 8 16 28 48 y tl 6 14 99

cesavecañ.cesavecam@8r¡ail.com21

,7



COM tTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGI.ÍAL DE CAMPF:CHE

''Por una aericuhura sana v rediluable"

Formato 3

CARTA BAJO PBOTESTA DE NO INHABILITACTÓN Y/O SUSPENSIÓN

(DEBERÁ BEOUISITARSE EN PAPEL MEMBFETAOO DE LA EMPRESA)

LUGAR, _A_DE_ DEL2024.

PRESIDENTE O BEPHESENTANTE (Nombre de la lnstancia Eiecutora)

PRESENTE.

c.

PoR MEDIo DE LA PRESENTE. EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No. /2024, YO (NOMBRE) DECLARO

BAJO PROTESTA DE DECIH VEBDAD OUE. MI BEPRESENTAOA NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS OUE SE

ESTABLECEN EN EL PUNTo 2.2.1 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTBATIVA INCISO C) PARA PERSONAS

FíStCAS y MORALES, ApARTADO a) DE LAS BASES DE LTCTTACTÓN, ASTMTSMO. NO SE ENCUENTRA INHABILITADA

O SUSPENDIDA PABA PROVEER BIENES O SEBVICIOS A LA FEDERACIÓN O A CUALQUIER OTRA ENTIDAD

FEDERATIVA.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSONA FíSICA O OEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENTANTE E LA EMPFESA

C¡llc Privada del F'ovi No. 34,
Col. Héroes de Chapultcp€c (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento y Av. Femando Monles de Oca
C.P.24030. San Eáncisco de Camp€che, Campeche

Tel. +52 (9El ) I 16 28 48 y 81 6 14 99.
cesavecam.cesavecam@8¡rüril.comIt

I



u.

/l,L(

COMNÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por una agricuhura sana y reditu¡ble"

Formalo 4

CARTA BAJO PROTESTA DE CONFORMIDAD

(DEBERÁ BEOUIS]TARSE EN PAPEL MEMBRETADO OE LA EMPRESA)

LUGAB,-A-DE-OEL2O24.

c.

PRESIDENTE O REPBESENTANTE (Nombre de la lnstancia E¡ecutora)

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIB VERDAD QUE CONOZCO

EN SU INTEGRIDAO Y N¡ANIFIESTO MI CONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS Y HEOUISITOS

ESENoIALES ESTABLEoIDoS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA No. /2023. ASÍ. MISMO CONOZCO Y

ESTOY CONFORME CON TODO LO ASENTADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES

AfENTAMENTE

NOMBRE Y FIHMA

PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPRESENT DE LA EMPRESA
Calle Pívada del Fovi No. 34,

Col. Héres de Chapuhepec (FOvl)
Entre Av- Resurgimienlo y Av. Femando Monles de Oca

C.P.24030, San Francisco de Cámfr€che. CámPeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 4E Y 81 6 14 99
cesavecam.ces¿vecam@gm¿ril.coml9

)



COMTÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAI- I)E CAMPF]CHE

"Por una agricuhura sana y rcdiluable"

Formato 5

CARTA COtTtPROMISO PARA BESPONDER POR FALLA Y/O DEFECTO

(DEBERÁ HEOUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

LUGAH DE DEL 2024,

c.

PBESIoENTE O BEPRESENTANTE (Nombre de la lnstancia E¡ecutora)

PRESENTE.

pOR MEDTO DE LA PBESENTE, EN RELACTÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No-_ t2o24. YO (NOMBRE) ME

COI\¡PROMETO A RESPONDER POR CUALQUIER FALLA O DEFECTO OUE PBESENTE EL BIEN O SEHVICIO, ASi

coMo ALGUNA RESPoNSABILIDAD EN QUE SE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL

CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CóDIGO CIVIL FEDERAL.

ATENTAMENTE

NOMARE Y FIFMA

PERSONA FíSICA O DEL REPFESENTANTE LEGAL O DE LA REPBESENT DE LA EMPBESA
Callc l'rivada del Fbv¡ No. 34.

Col- Héroes de Chapuhepec (FOVI)
Entre Av. ResurSimiento y Av. Femando Monl€s de Oca

C.P.24030, San Frdrcisco de C¿mpeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 l4 99,
cevtvecam.ces¿vecam@8[üril,com

-30



COMTTts ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAI\,IPI]CHE

''Por una agricullura surrx y rcd¡tuable'

Formato 6

CARTA GAFANTíA DE CARACTEBíSTICAS Y ESPECIFTCACIONES

(DEBEBÁ REOUISITABSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la lnslanc¡a E¡ecutora)

PRESENTE.

POB MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No. /2024, YO (NOMBRE)

GABANTIZo QUE ME APEGo A LAS oARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LAS

PRESENTES BASES CONFORME A SU PROPUESTA.

ATENTAMENTE

NOMARE Y FIBMA

PERSONA FíSICA O DEL BEPRESENTANTE LEGAL O DE LA F L DE LA EitElBm¿dx d.t Fov' No. 3,1

Col Héroes de Chirpultepec (FOvl;
Entre Av. ResurSimienlo y Av. Fernardo Monles de Oca

C.P.2,1030. San Fr¿ncisco de Campeche, Campeche

Tel.+52(981)8162848Y81 6 14 99,
ce§ávecam.cesavecam@grnail.coñ3l

LUGAR,_A_DE_DE12024.



COM tTÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

''Por una agricultum san¡ y redituable"

Formato 7

CARTA GARANTÍA DE ENTREGA

(DEBERÁ BEOUISITARSE EN PAPEL IIEMBRETADO OE LA Ei'PRESA)

LUGAR,_A_DE_OE12024

PBESIDENTE O FEPFESENTANTE (Nombre de la lnstanc¡a Eiecutora)

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA No._t2O24. YO (NOMBRE)

GAHANTIZO OUE LA ENTREGA DEL BIEN O SERVICIO SE REALIZABÁ EN ESTRICTO APEGO A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1 .

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSoNA .i.,.o o DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA B L DE LA EIUfrRE§* ¿dlr Fo\iNo. 1{

Col. Héro€§ (le Chapulrcptc (FOVI;

Entre A!. Resurgimiento y Av. Femando Montes de Oc¿
C.P.2.1030, San Fr¿ncisco de Campoche, CamFrche

Tel. +52 (981) 8 16 28.18 y 81 6 l'199'
cssavecam.cesavecam@ gmail.com

32

c.

-
,r-



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECH}:

''Por uru agricullur¡ sana y rediluable"

Formato I
CARfA BAJO PROTESTA SOBRE PAGO DE IMPUESTOS

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEi'BRETADO DE LA EMPBESA)

LUGAR,-A-DE-OEL2O24.

PRESIDENTE o REPRESENTANTE (Nombre de la lnslanc¡a Eiecutora)

PRESENTE.

c.

POR MEDIO DE LA PRESENTE. EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. /2024, YO (NOMBRE) DECLARO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ME ENCUENTRO AL COHRIENTE EN EL PAGO DE LOS IMPUESTOS A

EFEcTo DE DAR cUMPLIMIENTo A Lo oISPUESTO EN EL ARTiCULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN;

ASI COMO EN EL PAGO DE MIS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS.INFONAVIT),

DECLARANDO OUE LAS CONSTANCIAS QUE PRESENTO CORRESPONDEN A LA TOTALIDAD DE LOS REGISTROS

PATRONALES CON LAS OUE CUENTO

ATENTAMENTE

NOMBBE Y FIRMA

PEBSONA FÍSICA O DEL BEPRESENTANTE LEGAL O DE LA REPR EGAL DE LA E(ir.fiflFhEBiAuda dcl Fi,!i No. 31.

Hér(E\ dc Chapulrrpec (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento y Av. Femando Monles dc Oca
C.P.24030, San Fn¿ncisco de C¿mpeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y El 6 14 99,
cevrvecam.cesavecam@8¡nail.com3l



COM|TÉ ESTATAL DE SANIDAD VECF]TAL DE CAMPECHF,

"Por una a8ncultura sana !, reditu¡ble '

Formato 9

CARTA BAJO PROTESTA SOBRE ÉNCA

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO OE LA EMPRESA)

LUGAB, 

- 

A 

-DE

DEL 2024.

c

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la lnstancia E¡ecutora)

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN BELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. /2024. YO (NOMBRE) DECLARO

BAJO PFOTESTA DE DECIR VEBDAD OUE POB Sí ¡/ISMO(A) O TRAVÉS DE INTEBPÓSITA PERSONA. ME ABSTENGO

DE ADOPTAR CONDUCTAS. PARA QUE LOS SEBVIDORES PÚBLICOS Y DEMÁS PERSONAL OUE INTEGRAN LOS

COMITÉS. OUE PARTICIPEN EN LOS PBOCESOS DE CONTRATACIÓN, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES

DE LAS PROPOSICIONES. EL RESULTADO DEL PROCEDIIVIENTO, OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN

CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS(AS) DEMÁS PARTICIPANTES

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIBMA

PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA R DE LA EiftshÉ§k,tra drr lin i No. r.¡.
Col Héroe\ (1. Chrpullcpc. lliOVI)

Enrre Av. ResurgrmieñIo y Av- Fema¡do Montes d€ Oc¿

C.P.24030, San Fr¿ncisco de Camp€che, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 8l 6 14 99.
cesavecam.cesavec¿rm@Smail.coml1



COMITÉ ESTATAI- DE SANIDAD VECETAI- DECAMP}:CHE

"Por una.¡gricukur¿ sana y rcdituable"

Formato 10

CARTA BAJO PROTESÍA SOBRE CONFIDENCIALIDAD

(DEBERÁ REOUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

c.

PRESIOENTE O FEPRESENTANTE (Nombre de la lnstancia Eiecutora)

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN HELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO.-/2024, YO (NOMERE) ME

oBLIGo A PRoPoRcIoNAR EL SERVICIO BAJO LAS MÁS ESTRICTAS BEGLAS DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO

PRoFESIoNAL. EN ESTE SENTIDo CUALoUIER DOCUMENTACIÓN O INFOBMACIÓN OUE CONSERVE COMO PABTE

DE MIS AHCHIVOS A LA CONCLUSIÓN DEL SEHVICIO, PASARÁ A SEB PROPIEDAD DE .EL COMITÉ''; ASIMISI\¡O ME

OBLIGO A NO DIVULGAB LOS INFOBMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DEL SERVICIO PRESTADO.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

pEFsoNA rislce o oe¡- REpRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENT OE LA EMPRESA
C¡lle Pritada del Fovi No. 14,

Col. Héroes de Chapuhepec (FOvt)
Enúe Av. Resurgimienlo y Av. Femando Monles de Oca

C.P.2«)30. San Fr¿ncisco de Campeche, C¿rnpeche

Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 14 99,
cesavecam.cesavecam@ gñail-com35

LUGAR,_A_DE_DEL2024.

I



COMITÉ] ESTATAI- DE SANIDAD VECETAL DE CAMPECHE

"Por una a-qricultura \ana y rediluable"

Formato 1 1

CARTA BAJO PROTESTA SOBRE NACIONALIDAD

(DEBERÁ REOUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

LUGAR, 

- 

A 

-DE

DEL 2024.

c

PRESIDENTE O BEPBESENTANTE

PRESENTE.

(Nombre de la lnstancia E¡eculora)

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN HELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO-/2024, YO (NOÑ¡BRE) DECLARO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE SOY DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LOS BIENES Y/O SERVICIO

OUE OFERTO Y ENTREGARE SERAN PRODUCIDOS EN MEXICO.

ESTA PRECISION ES DERIVADO DE OUE LA PBESENTE LICITACION ES DE CARÁCTER NACIONAL,

NOMBRE Y FIRMA

PEBSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA RE L OE LA EñtlffBE$S.dJ d.t I o! i No .¡r.
Col Héroei dc Chxpulltr^..c (FOVI)

Entre Av. Resurgimiento y Av. Femando Montes de Oca
C.P.24030, San Frdncisco de Campeche, Campeche

Tel. +52 (981) 8 16 2848 y El 6 14 99.

ce\avecam.cesavecam@Smail.conl
-16

,

ATENTAMENTE
7)

7



COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE CAMPECHE

"Por un :rgricultura sana y redituable"

Formato 12

CABTA BAJO PFOTESTA SOBRE CONFLICTO OE INTERÉS

(DEBERÁ REOUISTTAFSE EN PAPEL MEMBBETADO DE LA EMPRESA)

LUGAR,-A-DE-OEL2O24

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la lnstanc¡a E¡ecutora)

PRESENTE.

POH MEDIO DE LA PRESENTE, EN HELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. /2024, YO (NOMBRE) DECLABO

BAJO PROTESTA DE DECIR VEBOAD OUE NO ME ENCUENTRO EN EL SUPUESTO DE "CONFLICTO OE INTERES"

PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL O OE LA REPRESENTANTE LEGAL RESA

Calle Privada del Frovi No. 1,1,

Col. Hóroes de Chapultepec (FOVI)
Entre Av. Resurgirrienlo y Av. Femando Mo es de Oca

C.P.24030, San Fr¿nc¡sco de Cañpeche, Campeche
Tel. +52 (981) 8 16 28 48 y 81 6 1.199,

cesavec:rm-cenavecam@gf¡rail.com3'l

,

I
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